
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2019-01432 
RF Encore S.A.S Vs Ángela María Herrera Tovar   

JUZGADO  VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco de agosto de dos mil veinte  

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante RF Encore S.A.S.  

Demandado Ángela María Herrera Tovar  

Radicado 05001 40 03 028 2019 01432 00   

Instancia  Única  

Providencia No tiene en cuenta aviso. 
Requiere parte actora   

 

La anterior notificación por aviso remitida a la demandada ÁNGELA MARÍA 

HERRERA TOVAR no podrá ser tenida en cuenta, toda vez que únicamente se 

citó como providencia a notificar el auto de fecha 09/12/2019, y el referido 

mandamiento fue objeto de corrección mediante auto del 2 de julio de 2020 (fl.34), 

los cuales tendrán que ser notificados conjuntamente.  

 

Preferiblemente realizará la notificación por mensaje de datos en la forma 

establecida por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el correo electrónico 

que fue denunciado en la demanda anherrera@gmail.com  

 
Primeramente, explicará cómo obtuvo el correo electrónico enunciado para 

notificar a dicha ejecutada y aportará las evidencias correspondientes                             

(Ej. Solicitud del crédito, pantallazos o constancias tomadas de sus bases de 

datos), a fin de tener certeza de que sí le pertenece, tal como lo ordena el Art. 8 

inciso 2° del Decreto mencionado.  

 
Enviará a la ejecutada copia de los autos a notificar, de la demanda, y sus 

anexos, de forma completa, sin necesidad de elaborar formato alguno. 

Igualmente, se les informará el correo electrónico de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Luego de lo cual acreditará al Despacho el mensaje de datos enviado (lo que 

incluye los archivos adjuntos) y el acuse de recibo (automático o expreso). 

 
De manera meramente informativa, se indica a la parte actora que empresas de 

correo certificado como SERVIENTREGA (e-entrega), DOMINA ENTREGA 

TOTAL S.A., 4-72 y CERTIPOSTAL, prestan el servicio de envío y certificación 

de correos electrónicos. Igualmente, CERTIMAIL es un servicio de 

CERTICAMARA para la verificación de acuse de recibo certificado.  
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También puede utilizar un CORREO ELECTRÓNICO EMPRESARIAL O 

INSTITUCIONAL, con la opción de “confirmación de entrega”. 

 
 
En todo caso, si va a realizar la notificación por medio físico o electrónico se le 

informará a la ejecutada el correo electrónico de este Juzgado. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

1. 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
Estados Electrónicos No.____ fijado hoy ___ de 

_________________________   de 2020, a las 8 A.M. 
 
 

 








